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B O L E T I N O F I C I A L 
LA P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 
!.ús leyes, orden » y anuncios que hayan de Insertarse en los BO LETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político respectivo, j ror :uyo conducto ae pasaráu a loa editores de los mencionados pe- ¡ pió<!icos.¡ (Real orden de 5 de Abril de 1853). 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 

TELÉFONO, 2'.»ü 
DE DlcZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIOS DE SÜSCRD?CIÓN 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,.r»0 pese

tas mensuales; fuera de ella, 3,óü al mes, 10,50 al trimestre, 21 al se
mestre y 12 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 3 pesetas men
suales; fuera de eüa, i al mes, 12 al trimestre. 24 r ' -^mestrey 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en le Aaminisiracion del B O 
LETÍN , calle de Peligros, i), entio. dcha.—Fuera de esta capital, directa
mente, por medio de carta, a la Administración, con inclusióu dei im
perte del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARD7A Db INSERCIONES 

Anuncios oficiales de L^go, línea 
o fracción 0,50 péselas 

Idem particulares, línea ó fracción 1,00 » 

Número suelto, 50 eéntimo*. 

P A R T E OFICIAL 

DE LA 

?re$¡osncia del Consejo Ó* Kinistros 

Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII 

fq. D. g.), Su Majestad la Reina Doña 

Victoria Eugenia, y SS. A A . RR. el 

Príncipe de Asturias e Infantes, conti

núan sin novedad en su importante sa

lud. 

De igual beneficio disfrutan las de

más personas de la Augusta Real Fa

milia. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

DIRECCIÓN CENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

Ferrocarriles.—Concesión y construc

ción. 

Esta Dirección general ba resuelto, 
de conformidad con propuesta de la 
Sección segunda del Consejo de Obras 
públicas, se abra pública información 
sobre la propuesta formulada por el 
concesionario del ferrocarril Metropoli
tano Alfonso XIII, para modificar el tra
zado del proyecto que sirvió de base 
a la concesión del mismo, y que seguía 
la calle de Hortaleza y plaza de Alonso 
Martínez, con objeto de que siga la calle 
de Fuencarral, Glorieta de Bilbao y calle 
de Luchana. 

Hasta el veinte del mes de Enero pró
ximo estarán de manifiesto en el Nego
ciado de concesión y construcción de 
ferrocarriles de la Dirección general de 
Obras públicas (Ministerio de Fomen
to), y a las horas reglamentarias de ofi
cina, el expediente y el proyecto corres
pondiente, y se admitirán reclamacio
nes. 

Madrid, diecinueve de Diciembre de 
mil novecientos diecisiete. 

, El Director general, 
L. Barcala. 

(Núm. 6.207:) (A.—13.) 

!tl 
de p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

Provincia de Madrid 
de l a 

MAESTROS 
Relación definitiva de los maestros 

con servicios interinos que han solici
tado su inclusión en ia lista de aspiran
tes al desempeño de Escuelas interinas, 
de conformidad a lo prevenido en la 
orden circular de la Dirección general 
de primera enseñanza de G de Agosto 
pasado. 

1 D. Tomás de Noriega y Verdu. 
Número que tienen en las listas apro
badas por la Dirección general de pri
mera enseñanza: 31. Observaciones: 
con reserva de prelación. 

. 2 Felipe Jalano y Vázquez Quei-
po. Idem íd.: 1.037. Idem: ídem íd. 

3 Rafac: Gómez Seco. Idem íd.: 
1.505. Idem: ídem íd. 

4 Casimiro Huerta Alonso. Idem 
íd.: 1.980. 

5 Rafael Montes Trapero. Servicios: 
5 años, 4 meses, 27 días. Observacio
nes: Servicios anteriores 1.° Julio 1911. 

6 Luis Yileseas y Sánchez Caro. 
Idem: 3 años, 2 meses, 19 días. Idem: 
ídem id.—Con reserva de prelación. 

7 Pedro de la Fuente Rodríguez. 
Idem: 1 año, 2 meses, 22 días. Idem: 
ídem íd.—Idem íd. 

8 Nicasio Barbero Alcalá. Idem: 1 
año, 9 mese.-. Idem: con reserva de 
prelación. 

9 Lnis Dónate Martínez. Idem: 1 
año, 5 meses, 12 dias. Idem: sirve en 
Fuencarral. 

10 Juan Bermejo Gonzáloz. Idem: 1 
año, 4 meses, 21 días. 

11 Antonio Barrio y Cristóbal. Idem: 
1 año, 2 meses. Observaciones: sirve en 
Torreadrada (Segovia). 

12 Enrique Magaña Jiménez. Idem: 
7 meses, 1 día. Idem: sirve en Getafe 
(Madrid). 

13 Alejandro Vicente y Sanz. Idem: 
5 meses, 5 días. 

14 Andrés Sampedro Marín. Idem: 5 
meses, 5 días. 

15 Adelardo Alia Fernández Gallar
do. Idem: 4 meses, 21 días. Observacio
nes; sirve en Menasablas (Toledo). 

16 Silvio Amadeo Pérez Ugarte. 
Idem: 4 meses. Idem: sirve en Consue
gra (Toledo). 

17 Div id Ruiz y Pasguet. Idem: 3 me- | 
ses, 25 días. 

18 Zoilo Mariano Gamboa Rodríguez. 
Idem: 3 meses, 2 días. Observaciones: | 
reserva de prelación. 

19 Juan López Escudero.Idem: 2 me
ses, 9 días. 

Los servicioá han sido computados 
al quince do Septiembre último. 

Quedan excluidos: D. Francisco Zar
posa y García, D. Saturnino Mor Nava
rro y D. Daniel Hernández Gómez por 
no acompañar a sus instancias las co
rrespondientes hojas de servicios; don 
Nicolás Herrero Herránz, por no venir 
su hoja diligenciada por la Sección; don 
Pedro Agustín Martínez Aldea, por no 
ajustarse su nombramiento a lo preve
nido en las disposiciones vigentes, y 
D. Juan González Cilleros, por haber 
presentado su documentación después 
del 15 de Septiembre pasado, último 
del plazo concedido. 

Madrid, 19 de Septiembre de 1017. 
E l Jefe de la Sección, 
Rafael López Mofa. 

Aprobado. 
E l Gobernador-Presidente, 

López Ballesteros. 

Providencias judiciales 

Juzgados de 1.* instancia 
LATINA 

En virtud de providencia de hoy, dic 
tada por el señor Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en el expediente promovido por 
doña María de la Paz Bajo y Acebedo, 
sobre que ésta declare único y univer
sal heredero abintestato de su esooso 
don Enrique Balaguer y Valle, hijo de 
don Macario y de doña Brígida, difun
tos, de cuarenta y seis años de edad, 
comerciante, natural y vecino de esta 
capital, donde falleció el diecisiete de 
Septiembre de mil novecientos diecisie
te, que estuvo casado con doña Felicia
na Hernández Sánchez en primeras nup
cias, y en segundas con doña Valentina 
Morilla y Ortega, se anuncia el falleci
miento intestado del don Enrique y se 
llama a cuantas personas se crean con 
derecho a heredarle con preferencia a ¡a 

expresada doña María de la Paz B3J0 y 
Acebedo, que reclama la herencia, para 
que dentro del término de treinta días 
comparezcan a reclamarlo ante este Juz
gado, con los documentos justificativos 
de él, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, previniéndose que si no lo verifi
can les parará el perjuicio a que en de
recho haya lugar. 

Madrid, veintinueve de Diciembre de 
mil novecientos diecisiete. 

V.° B.° 
Luis de Moya. 

El Secretario, 
Juan García. 

(A.—12.) 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, en los 
autos que sigue el Banco Hipotecario de 
España contra don Juan Caballero y 
López, hoy los actuales poseedores de 
la finca especialmente hipotecada, don 
Domingo Tato y Cabo, doña Joaquina 
y doña Rosa Bordallo y Moreno, doña 
Angeles, don Joaquín, don Tomás y 
don Ramón Moscoso y Bordallo y doña 
Angeles y doña Milagros Moscoso y 
Marh'n:, sobre pago de pesetas, se saca 
a pública subasta, por segunda vez, la 
siguiente 

FINCA: 

Una casa en la ciudad de! 'Puerto de 
Santa María, calle de Palacios, señalada 
con el número veintinueve y medio an
tiguo y ocho moderno, sin que conste 
su área; linda: al Este, con casa número 
seis de don Juan Lavi; al O . s te hace 
esquina a la calle de Jesú^ ¡ .es Mila
gros; al Norte, ¡inda con casa número 
veinticinco de esta última calle, de don 
Antonio Ruiz de Cortázar, y por Sur, 
con la calle de Palacio-, donde tiene 
puerta principal y fachada. 

í.a expresada finca se vende bajo las 
siguientes 

CONDICIONES: 

Primera. El tipo para la subasta es 
el de tres mil pesetas, importe 
del setenta y cinco por ciento de 
la cantidad convenida entre las 
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partes en la escritura originaria 
de los autos. 

Segunda. No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o Establecimien
to destinado al efecto, el diez 
por ciento de la aludida canti
dad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta. La subasta se celebrará do
ble y simultáneamente en este 
Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, 
y en el de primera instancia del 
Puerto de Santa María el día 
veintitrés de Febrero próximo a 
las tres y media de su tarde. 

Quinta. Si se hiciesen posturas igua
les en ambos Juzgados, se abri
rá nueva licitación entre los dos 
rematantes. 

Sexta. La consignación del precio 
se verificará por el rematante, a 
los ocho días de notificada la 
providencia aprobando el re
mate. 

Séptima. Los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Re-
gistrode la propiedad, se hallan 
de manifiesto en Secretaría, don
de los licitadores podrán exami
narlos, debiendo conformarse 
con ellos, sin que tengan dere

cho a exigir ningún otro. 
Octava. Las cargas anteriores y pre

ferentes al crédito del actor, si 
las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de D i 
dembre de mil novecientos diecisiete. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Federico Grande y Cortés. 
Ante mí: 
P. S., 

Vicente Moreno. 
( D . - l . ) 

CENTRO 

Don Enrique Robles Nisarre, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

a Mateo González Vi l l a , natural de L a 
Granja, Segovia, hijo de Lorenzo y de 
Luisa, de treinta y dos años, casado, 
carrero, domiciliado últ imamente en la 
Carrera de San Isidro, núm. 16, bajo G. 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la «Gace
ta de Madrid», comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
objeto de notificarle y llevar a efecto 
el auto de prisión dictado en causa nú
mero 542 de 1914 seguida contra el mis
mo por daños, apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan 

a la busoa del expresado procesado, 
ouyas señas personales se ignoran, y 
en el caso do ser habido lo pongan a 
mi disposición en este Juzgado o en la 
Cároel como preso comunicado. 

Madrid, 1.° de Diciembre de 1917.— 
Enrique Robles.—El Secretario, Rafael 
L . de Pando. 

(B.-3.610.) 

CENTRO 

Don Enrique Robles Nisarre, Juez de 
primera instancia e Instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a José Portugués Rodríguez, natu
ral de Madrid, hijo de Miguel y Satur
nina, de diecinueve años, soltero, de
pendiente, y domiciliado últimamente 
en la calle de las Carolinas, siete, 
piso tercero, para que en el término 
de diez días, contados desdo el si
guiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la «Gaceta de Madrid», 
comparezca en mi Sala-Audiencia, sita 
en el Palacio dé los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de lle
var a efecto lo acordado en el auto de 
prisión dictado en causa núm. 1.054 de 
1916 contra el mismo, por hurto, aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan 
a la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales no constan, y 
en el caso de ser habido lo porgan a 
mi disposición en este Juzgado o en la 
Prisión Celular como preso comuni
cado. 

Madrid, 1.° do Diciembre de 1917.— 
Enrique Robles.—El Secretario, Joa
quín Ferrer. 

(B.—3.611.) 

CUENCA 

Don Frutos Recio González, Juez de 
instrucción de la ciudad de Cuenca y 
y su'partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Antonio Alemany 
Peñalva, vecino de Madrid, domiciliado 
en la calle de Augusto Figueroa, nú
mero 9, a fin de que se presente en este 
Juzgado, dentro del término de diez 
días, para responder a los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre tentativa de es
tafa, bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

A la vez encargo a todas las autori
dades, así civiles como militares, y de
pendientes do la policía judicial, pro
cedan a la busca y captura del expre
sado sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, a las cárceles de 
esta capital y a disposición de este Juz
gado, si fuese habido. 

Dado en Cuenca a 5 de Diembre de 
1917.—Frutos Recio.—P. S. M . , Juan 
Julián Jiménez. 

(B.—3.617.) 
H O S P I T A L 

Alonso Rodríguez o Antón Rodrí
guez, José , y su hermano, cuyo nom
bre no consta, domiciliado últimamen
te en Zaragoza, donde tiene carnet de 
la Sociedad de albañiles con el número 
915, comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital de Madrid, 
Secretaría del señor González del R i 

vero, para deolarar en causa por hurto 
y estafa contra Alfredo Caprani y otro 
instruida por dicho Juzgado bajo el 
núm. 590 de 1917. 

Madrid 10 de Diciembre de 1917.»— 
Federico Grande.—El Secretario, Fe-
derioo González del Rivero. 

(B.— 8.618.) 
CENTRO 

Menóndez Suárez (Francisco), natu
ral de Madrid, de estado casado, profe
sión jornalero, de veintiocho años, hijo 
de Narciso y Teresa, domiciliado últi
mamente en la calle del'Salitre,uidme-
ro 43, piso cuarto derecha; procesado 
por estafa en causa núm. 967 de 1^16, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría del Sr. Gó
mez, para ser reducido a prisión, de
cretada en dicha causa, en la Cárcel de 
esta Corte. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1917.— 
Enrique Robles.—El Secretario, P. S., 
Félix Alonso. 

(B.—3.619.) 

CENTRO 
Redondo García (Eusebio), domici

liado últ imamente en Pinar del Río, 
comparecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción del dis
trito del Centro, para prestar declara
ción en causa por falsedad, núm. 539 
de 1917, instruida por ante la Secreta
ría de D. Joaquín Ferrer Boix. 

Madrid, 15 de Diciembre do 1917.— 
Enrique Robles.—El Secretario, P . S., 
José Medina. 

(B.—3.620.) 

CENTRO 
Hernández García (Alejo), domicilia

do últ imamente en Pinar del Río, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, para prestar declara
ción, en causa por falsedad núm. 539 
de 1911, instruida por ante la Secreta
ría de D. Joaquín Ferrer Boix. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1917.— 
Enrique Robles.—El Secretario, P. O., 
José Medina. 

(B.—3.621.) 

CENTRO 
Teijeiro Duchamps (Juan), domicilia

do últimamente en Pinar del Río, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, para prestar declara
ción, en causa por falsedad núm. 539 
de 1911, instruida por aute la Secreta
ría de D. Joaquín Ferrer Boix. 

Madrid, 15 de Diciembre do 1917.— 
Enrique Robles.—El Secretario, P. O., 
José Medina. 

(B.-3.622.) 

CENTRO 
Vela Soria (Hilario), domiciliado úl

timamente en la calle de Caravaca, nú
mero 9, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado do instruc
ción del distrito del Centro para pres
tar declaración en causa por falsedad 
número 539 de 1911 instruida ante la 
Secretaría de don Joaquín Ferrer y 
Boix. 

Madrid, 15 de Diciembre de 19i7.— 
Enrique Robles.—El Secretario, P. S., 
José Medina. 

(B.-3.623.) 

CENTRO 
Díaz Novoa (José), domiciliado últi

mamente en Algemesí (Valencia), com

parecerá eu térmido de cinco días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro para prestar declaración en 
causa por falsedad núm. 539 de 1911 
instruida ante la Secretaría de don 
Joaquín Ferrer y Boix. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1917.— 
Enriqne Robles.—El Secretario, P . S., 
Jo sé Medina. 

(B.-3.624.) 

CENTRO 
Santiago Montero (Juan), domicilia

do últimamente en Valencia, Mar, 96; 
comparecerá *en término do cinco días 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, para prestar declara
ción en causa por falsedad, número 
539 de 1911, instruida ante la Secrota-
ría de D. Joaquín Ferrer Boix. 

Madrid, 15 do Diciembre de 1917.— 
Enrique Robles.—El Secretario, P. O.» 
José Medina. 

(B.—3.635.) 

CENTRO 
Vidondo Sánchez (Cipriano), domici

liado últimamente en Pamplona, Pelle
jería, 55; comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, para pres
tar declaración en causa por falsedad, 
número 539 do 1917, instruida ante 
la Secretaría de D. Joaquín Ferrer 
Boix. 

Madrid, 15 do Diéiembre de 1917.— 
Enrique Robles.—El Secretario, P. O., 
José Medina. 

(A-—3.626.) 

L A T I N A 
Alcózar Marín (Cristóbal), cuyas de

más filiación y domicilio se ignora, 
comparecerá en término de diez díaa 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Latiua (Secretaría del señor 
Rives). 

Madrid, 17 de Diciembre de 1917.—El 
Secretario, Francisco de P. Rives. 

(B.-3.627.) 

HOSPITAL 

Pío Miguel Sanz, natural do Madri
gueras Segovia), hijo de Faustiuo y de 
Gregoria, de estado casado, profesión 
jornalero, de treinta y dos años, como 
comprendido en el núm. l.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
domiciliado últimamente en el Puente 
de Vallecas, calle de Don Florentino, 
núm. 5, patio, procesado por hurto de 
carbón, sumario 654 de 1917; compare
cerá en término de seis días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte para notificarle 
el auto de procesamiento y prisión dic
tado en dicha causa, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1917.— 
Federico Grande y Cortés.—El Secre
tario, Moreno Pastor.—P. S., Cándido 
Rodríguez. 

(B.—3.628.) 

HOSPITAL 
Teresa González Fernández, natural 

de Madrid, hija de Antonio y de Anice-
ta, de estado soltera, profesión sus la 
bores de 10 años, como comprendida 
en el número primero del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
domiciliada últimamente en la calle 
del Oso, 4, y antes on la de Fomento, 
núm. 40; procesada por hurto, sumario 
240 de 1915, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción del distrito del Hospital de 
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esta Corte, a fin de notificaría el auto 
de prisión dictado por la Audienoia, 
baio apercibimiento de ser declarado 
rebelde. , 

Madrid, 17 de Diciembre de 1917.— 
E l Juez, Federico Grande y Cortés.— 
E l Seoretario, M o r e n o Pastor, 
P. S., Cándido Rodríguez. 

(B.—3.629.) 

P A L A C I O 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instrucción 
del distrito de Palacio de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por muerte de una mu
jer desconocida, como de 50 años de 
edad, estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, dentadura i ícompleta, al 
parecer mendiga, que vestía blusa os
cura a cuadros, falda negra, camisa 
blanca, pañuelo negro y alpargatas 
grises; que sobre las cinco y media de 
la mañana del 19 de Noviembre último 
fué hallada por los guardias de Segu
ridad en la plaza do los Mostenses y 
trasladada al Hospital provincial, don
de falleció el 22 de dicho mes, a conse
cuencia de congestión pulmonar; se 
oita a los parientes de dicha mujer para 
que comparezcan en su Sala-au/iiencia, 
sita en el Palacio do los Juzgados, ca
lle del General Castaños, dentro del 
término do cinco, días contados desde 
el siguiente al on que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de recibirles declaración y ofre
cerles dicho sumario, conforme a lo 
prevenido en el art. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, bajo aperci
bimiento de ser declarado inourso de 
la multa de 5 a 50 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obligar
le a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid a diecisiete de Diciembre de 
1917.— Enmendado— blanca.— Vale.— 
V.° B.°, Adolfo Suá rez . -E l Secretario, 
Ldo. Luis Moliner. 

(B.—6.630.) 

INCLUSA 

Don Félix Ruz y Cara, Juez de instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

a Leonardo Bermejo Moral, hijo de 
León y de Sabina, natural de Castusana 
de Arriba (León), de 24 años, soltero, 
jornalero, con domicilio en la calle del 
Peñón, núm. 5 y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
en la «Gaceta de Madrid>, comparezca 
en mi Sala-audiencia, sita en el 1 alacio 
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de llevar a efecto 
una diligencia acordada por la Supe
rioridad en causa que se le sigue por 
hurto, apercibido que, de no verificar
lo, será declarado robeldo y le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la la policía judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: estatu
ra baja, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular y color moreno, y en el caso 
de ser habido lo pongan a mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid, 4 do Diciembre de 1917—Fé
lix Ruz Cara.—El Secretario, Pedro S. 
Covisa. 

(B.-3.631.) 

CENTRO 
Don Enrique Robles Nisarre, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y ompla-

zo a Gabriel Ciria Martínez, natural de 
Madrid, hijo de Juan y María, de trein
ta y un años, soltero, jornalero, sin do
micilio, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
«Gaceta de Madrid», comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita on ol Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle y llevar a 
efecto el uuto dictado por la Superiori
dad en el ramo de prisión referente al 
sumario 111-016, apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a quo hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan 
a la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales no constan, y 
en el caso do ser habido lo pongan a 
mi disposición en este Juzgado o en la 
prisión celular como preso comuni
cado. 

Madrid, IB de Diciembre de 1917.— 
Eurique Robles.—El Secretario, Rafael 
L . de Pando. 

(B.-3.632.) 
BUENAVISTA 

Por el presente so anuncia la muerte 
sin testar y sin dejar parientes dentro 
del cuarto grado de doña Purificación 
López e Irigoyen, natural de esta Cor
te, profesora de francés, viuda de don 
Pablo González Fraile, que falleció en 
Madrid el 17 de Diciembre de 191o, a 
los 61 años de edad, en su domicilio 
calle de Ayala, núm. 34, y se llama a 
los que se crean con derecho a su he
rencia para que comparezcan a recla
marlo en el término de 30 días a contar 
desde el siguiente a la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, 
ante este Juzgado do primera instancia 
del distrito de Buenavista, y Secreta
ría de don Antonio Aguilar, donde se 
tramita ei abintestato de dicha seño
ra, bajo apercibimiento de que haj'a 
lugar. 

Dado en Madrid a 5 de Diciembre de 
1917.— Félix Jarabo.—El Secretario, 
Antonio Aguilar. 

Es copia. 
(B.-3.633.) 

BUENAVISTA 
Valdera Ovejero (Pablo Antonio), de 

veinticinco años, casado, jornalero, do
miciliado últ imamente en la calle del 
Amparo, 32, principal derecha, compa
recerá en término de cinco días ante el 
Juzgado do instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría de D. José Dal-
mau, para ser reconocido por los Mé
dicos, recibirle declaración y ofrecerle 
el procedimiento en causa por lesiones 
instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1917.— 
V.° B.°, Félix Jarabo.—El Secretario, 
José Dalmau. 

(Núm. 6.t97.) (B.—3.631.) 

B I L B A O 
Én virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por el Sr. D. José de Sei
jas y de Azofra, Juez de instaucción 
del distrito dol Centro de esta villa de 
Bilbao, su cita por la presento a doña 
Trinidad Vailejo, ouyo actual paradero 
ignora, que fué vecina do la vil la y cor

te de Madrid y estuvo domiciliada en 
la oalle de Alcalá, núm. 19, primero, 
centro, para que dentro del término de 
ooho días, siguientes a la inserción de 
l a presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, comparezca ante 
el Juzgado de Instrucción del disttito 
do Chamberí, Secretaría del soñor don 
Juan P. Reina, en dicha villa y corte, a 
fin de hacerla un requerimiento para 
pago de costas que lo fueron impuestas 
por ol Tribunal Supremo, requerimien
to que ha sido ordenado poa la Audien
cia provincial de esta vil la. 

Y para que la citación acordada pue
da tener lugar, libro y firmo la presen
te en Bilbao, a 14 de Diciembre de 
1917.—El Secretario, P. Á. del licencia
do Sr. Martínez, Isidro Sorli. 

(Núm. 6.209) (B.—3.640.) 

O O O O 

Juzgados Municipales 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada on 

el expediente d'e juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.823 de orden dol año 1917 por le
siones, se cite al minino por medio del 
presente, en atención a ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que 
el día 11 del mes de Enero próximo, a 
las diez horas del mismo, comparezcan 
ante la Sala-Audiencia de este Tribu
nal, del que forman parte en concepto 
de Adjuntos, los señores D. Ricardo 
Vergara y D. Rafael Lage, el cual se 
halla sito on la calle do los Estudios, 
núm. 3, principal, para la celebración 
del juicio, al cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valer
se, en la inteligencia que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que haya 
lusrar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a Aurora Regalo Condo expido el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, que 
firmo en Madrid, a 0 de Diciembre do 
1917.— V.° B.°, A . Bustamante.—El Se
cretario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 5.944.) (B.-3.547.) 

senté para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L do esta provincia que fir
mo en Madrid a 30 do Noviembre de 
1917.— V.° B . ° , A . Bustamante.—El Se
cretario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 5.945.) (B.—3.548. 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1,964 de orden del año 1017 por le
siones, so ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que ei día 18 del mes de 
Enero, a las diez horas del mismo, 
comparezcan ante la Sala-Audiencia de 
este Tribunal, del que forman parte en 
concepto de Adjuntos los Sres. don 
Ricardo Vergara y don Rafael Lage, 
el cual se halla alto en la calle de 
los Estudios, núm. 3, principal, para 
la celebración del juicio al cual deberán 
concurrir acompañados de los testigos 
y demás medios de prueba de que in
tenten valerse, en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio a quo haya lugar en derecho. 

Y para que sirva do citación en forma 
a Francisco Gallego López, expildo el 
presento para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L do esta provincia, que 
firmo en Madrid, a 4 de Diciembre 
de 1917.—V.° B." A . Bustamante—El 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 5.C99.) (B.—3.559.) 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.957 de orden del año 1917, por le
siones,se ba acordado se cite al mismo 
por medio del presento, en atención aig-
norarse su actual domicilio y paradero, 
para que el día 18 del mes de Enero, a 
las diez horas del mismo, comparez
can ante la Sala Audiencia do este Tr i 
bunal, del que forman parte en concep
to de Adjuntos los Sres. D. Ricardo Ver-
gara y D. Rafael Lage, o! cual se halla 
sito en la calle de los Estudios, nú
mero 3, prineipal, para la celebración 
del juicio al cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intento valer
se, en la inteligencia que de no verifi
carlo lo parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para quo sirva de citación en forma 
a Carmen Montoya Escudero, expido el 
presente para su inserción en el E O L E V I N 

O F I C I A L en esta provincia, que firmo en 
Madrid, a 4 do Diciembre de 1917.— 
V.° B.° A . Bustamante.—El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 6.000.) ( B . -0.500.*, 

INCLUSA 
En virtud de.providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido cn este Tribunal bajo el núme
ro 1.993 do orden del año 1917, por le
siones, se ha r.cordado se cito al mismo 

INCLUSA 

En vri tud de providencia dictada en 
el expediento de juicio verbal de fal- j 
tas, seguido en este Tribunal bajo el j 
número 1.821 de orden del año 1917 i 
por lesiones, se ha acordado se cite 
t i mismo por medio del presento, en 
atención a ignorarse su actual domicilio I 
y paradero, para quo el día 11 del i 
mes de Enero a las diez hc:'as del ¡ 
mismo, comparezcan anto la Sala Au-
diencia de esto Tribunal, del que for
man parte en concepto de Adjuntos los 
Sres. D. Ricardo Vergara y D. Rafael 
Lage y para en su ca^o como suplen- i por medio del presente, en atención a 
tes D.. . y D.. . ; el cual se halla sito en la ; 
calle de l o s Estudios, número 3, ¡ 
pral., para la celebración del juicio al 
cual deberá concurrir acompañado de 
loa testigos y dermis medios de prueba i 
ée que intento Valerse, en la inicligon- ! 
cía quo do no verificarlo le parará el ! 
perjuicio a que haya lugar on derecho. I 

Y para que sirva do citación en for- i 
ma a José López Pozo, expido el pre- ] 

Ignorarse su actual domicilio y para
dero, para quo el $ía 18 del mes de 
Enoro, a las dioz horas del mismo, 
comparezcan anto la Sala Audiencia do 
estP Tribunal, dei qtJB fo.'man parte en 
concepto do ad;untos los Sres. D. R i 
cardo Vergara y D. Rafael Lage el cual 
so halla sito en la calle do los Estu
dio , número tres, principal, para la ce
lebración del juicio, ai cual deberá con-
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currir oompafiado de los testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse, en ls inteligencia que, de no 
verificarlo, le parará el perjuioio ha 
que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for-
a Manuel Bellido Pérez, expido el pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de esta provincia, que firmo 
en Madrid, a 4 de Diciembre de 1917. 
—V.° B.°—A. Bustamante.—El Secre
tario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 8.001.) (B.—3.561.) 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el número 
2.015 de orden del año 1917 por lesio
nes, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 18 del mes de 
Enero , a las diez horas del mismo, 
comparezcan ante la Sala Audiencia 
de este Tribunal , del q u e forman 
parte en concepto de Adjuntos los se
ñores don Ricardo Vergara y don Ra
fael Lage, el cual se halla sito en la 
calle de los Estudios, núm. 3, princi
pal, para la celebración del juicio al 
cual deberá concurrir acompañado de 
¡os testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse, en la inte
ligencia que de no verificarlo le pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Manuel García Elena, expido el 
presente para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia que fir
mo en Madrid, a 4 de Diciembre de 1917. 
—V.° B.° A. Bustamante.—El Secreta-
l i o , Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 6.002.) (B.—3.562.) 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 2.028 de orden del año 1917 por le
siones, se ha acordado se cite al mismo 
por meció del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y parade
ro, para que el día 18 del mes de Enero 
de 1918, a las 10 horas del mismo, com
parezca ante la Sala-audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte en con
cepto de Adjuntos los señores D. R i 
cardo Vergara y D. Rafael Lage, el 
cual se halla sito en la calle de los Es
tudios, núm. 3, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba do que intente 
valerse en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que 
ha3ra lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en 
forma a Luis García Pablo, expido el 
presente para su inserción en el B O L E 

T Í N OFiciALdeesta provincia, que firmo 
en Madrid a 4 de Diciembre de 1917.— 
V.° B.°, A . Bustamante.—El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 6.003.) (B.—3.563.) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
don Eduardo de León y Ramos, Juez 
municipal del distrito de Chamberí de 
de esta Corte se cita, llamay emplaza a 
Felisa Esteban L u i s , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado, a ex

tinguir la pena impuesta en el juicio de 
faltas núm. 971 de 1917, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 13 de Diciembre de 1917.— 
Visto bueno, Eduardo de León.—El 
Secretario, Mariano de Ordás. 

(Núm. 6.238.) (B.—3.655.) 

C H A M B E R I 

En virtud de providencia del señor 
D. Eduardo de León y Ramos, Juez 
municipal del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a 
Ignacio Torres Acusa, Felipe Carrasco 
Serrano y Manuel Molina Ruiz, cuyas 
demás circunstancias y actual par idero 
se ignoran, para que comparezca en di
cho Juzgado el día 11 de Enero, a las 
diez horas y media, a celebrar juicio de 
faltas, núm. 490 de 19Í7, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1917.— 
Visto bueno, Eduardo de León.—El Se
cretario, Mariano Ordás. 

(Núm. 6.239.) (B.—3.656.) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Gay y García-Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte se cita, llama 
y emplaza a Ricardo Iglesias Villanue-
va, Eugenio García y García y José To
bar Angelo, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado el 
día 11 de Enero, a las diez horas y 
media a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.333 del917, bajo apercibimiento do 
que si no lo verifica, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 12 de Diciembre de 1917.— 
Visto bueno, Miguel Gay.—El Secreta
rio, Mariano Ordás. 

(Núm.—6.240.) (B.—3.657.) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Gay y García-Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza a María Aguilera Lucas, cuyas 
demás circuustancias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezca en di
cho Juzgado el día 10 de Enero próximo 
a las once horas a celebrar juicio de 
faltas, núm. 1.408 de 1917, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, de 17 Diciembre de 1917.— 
V.° B.°—Miguel Gay.—El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 6.241.) (B.—3.653.) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Gay y García-Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, secita, llama y 
emplaza a Venancio García Martín, 
cuyas demás circunstancias y actual pa 
radero se ignoran, para que en térmi
no de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en el juicio de faltas número 1.171 de 
1917, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1917.— 
V.° B.°, Miguel Gay.—El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 6.242.) (B.—3.659.) 

C H A M B E R I 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel Gay y García Camba, Juez 
Municipal suplente d e l distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza a Celso Garoi-Martín, cuyas 
demás circunstancias^ paradero se ig
noran, para que en término de segun
do día comparezca en dioho Juzgado, 
a extinguir la pena impuesta en el jui
cio de faltas núm. 1.344 de 1917, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1917.— 
V.° B.°, Miguel G a y . - E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 6.243.) (B.-3.660). 

C H A M B E R I 

En virtud de providencia del Señor 
D. Miguel Gay y García-Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza a Gumersindo Losa Condado 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en el juicio de faltas número 1.284 de 
1917, bajo apercibimiento de que sino 
lo verifica, ie parará ol perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1917.— 
V.° B.° Miguel Gay.—El Secretario, Ma
riano Ordás. 

(Núm. 6.244.) (B.-3.661.) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza a Saturnino Ricote Ch icharra, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en el juicio de faltas núm. 1.304 de 1917, 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, le pa ra rá el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1917.— 
Visto bueno, Miguel Gay.—El Secreta
rio, Mariano de Ordás. 

(Núm. 6.245.) (B.—3.662.) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Miguel Gay y García-Camba Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chambe-
ír de esta Corte, se cita, llama y empla
za a Carlos Santa Cana, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezca en dicho Juz
gado a extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas núm. 967 de 1917, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, tO de Diciembre de 1917. 
V.° B.°, Miguel Gay.—El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 6.246.) (B.—3.663.) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel Gay y García-Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza a Julio Ruiz Cremades, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparez
ca en dioho Juzgado el día 18 de Enero 
próximo a las once horas a celebrar 
juioio de faltas número 1.419 de 1917, 
bajo apercibimiento de que si no lo 

verifica, le parará el perjuioio qua 
baya lugar. 

Madrid, 19 de Diciembre de 1917.-~ 
Visto bueno, Miguel Gay.—El Secre
tario, Mariano Ordás. 

(Núm. 6.247.) (B.—3.664.) 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal, bajo el núme
ro 1.968, de orden del año 1917, por le
siones, se ha aoordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 18 del mes de 
Enero próximo, a las diez horas del 
mismo, comparezcan ante la Sala Au
diencia de este Tribunal, del qne for
man parte en concepto de adjuntos los 
señores D. Ricardo Vergara y D. Ra
fael Sage, el cual se halla sito en la 
calle de los Estudios, número 3, prin
cipal, para la celebraoión del juicio, al 
cual deberá concurrir aoompañado de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, en la inteligen
cia que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Bernardo Ramírez y Fernández, 
expido el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
que firmo en Madrid, a 4 de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.— Visto 
bueno, A . Bustamante.—El Secretario, 
Francisco Alvarez oe Lara. 

(Núm. 6.004.) (B.—3.5Ü4.) 

CHAMBERÍ 

E n virtud de providencia del señor 
D. Miguel Gay García Camba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chambe
rí de esta Corte, se cita, llama y em
plaza a Manuel Avi la Herrera, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezca en di
cho Juzgado el día 31 del actual, a 
las once horas y media, a celebrar jui
cio de faltas núm. 1.318 de 1917, bajo 
apercibimiento de que ai uo lo verilica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1911.— 

Visto bueno.—Miguel Gay.—El Secre
tario, Mariano Ordás. 

(Núm. 0.047.) (B.-3.588.) 

CHAMBERÍ 

E n virtud de providencia del señor 
D. Miguel Gay y García La moa, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se oita, 
llama y emplaza a Manuel Soto Gó
mez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 31 
del actual, a las once horas a celebrar 
juicio de faltas núm. 1.135 de 1917, 
bajo apercibimiento de que si no lo j 
verifica, le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1917.— | 
Visto bueno.—Miguel Gay.—El Secreta
r io , Mariano Ordás. 

(Núm. 6.048.) (B.—3.589.) 


